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CUENCA — EC SECA — ECUADOR CONSTRUOFERTAS CIA. LTDA. 

  

Cuantía: — Indeterminada 

En la ciudad de cuenca apta de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador. a los CATOR días del mes de 

OCTUBRE del año DOS MIL NUEVE, ante mí. Doctor ALFONSO 

ANDRADE — ORMAZA, Cuarto — Notari Público de este cantón, 

comparece as señores MARCIA EDID  GAVILANES BERREZUETK, 

SILVIO RAFAEL __BRITO — GAVILANES y MARIA  BELEN BRITO 

GAVILANESL, comparecientes que son todos mayores de edad, 

manifestando ser de estado civil casada la primera y solteros los 

demás, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, capaces ante la Ley para todo acto y contrato, 

a quienes de conocerles. en este acto, doy fe; y bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

Escritura. a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente 

manifiestan: que elevan a Escritura Pública la minuta que me 

presentan — que es del siguiente tenor literat: 

“Señor Motaríc En el registro de escrituras públicas a su cargo 

, PP xi 
sirvase insertar una de constitución de una compañia de 

responsabilida. imitada de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —Comparecientes”” Comparecen 43 ta celebración de la 

presente escritura, los señores Marcia Edid Gavilanes  Berrezueta———— 

casada, con cedula de identidad Múmero Cero uno cero dos siete cinco



yn 

tros uno ocho - tres, Silvio Rafael Brito Gavilanes, soltero. con cedula de 

identidad Número cero uno corgraíatro cinco cero tres cinco cinco- dos 

y María Belén Brito Gavilanes, soltera con cedula de identidad Número cero 

uno cero cuatro cinco cero dos cinco cinco - cuatro, domiciliados en ta 

ciudad de Cuenca, y capaces A para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: Declaración de Voluntad: Los comparecientes comparecen y 

declaran su voluntad de constituir, como efecto lo hacen una compañía 

de responsabilidad 0 bajo la denominación 

“CONSTRUOFERTAS CIA A regirá por las disposiciones 

establecidas en la Ley de Compañías, por las normas del estatuto de la 

compañía, el Código de Comercio, Jos convenios o contratos suscritos 

válidamente por las partes y por las nomas del Código Civil 

TERCERA : ESTATUTO SOCIAL DE CIA. LTDA. TITULO 1 Del 

Nombre, Domicilio, Objeto, — Plazo, Objeto, y Plazo. Artículo Primero.- 

Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye CONSTRUOFERTAS 

CIA LTDA.- An Artículo Segundo.- Domicilio. == domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Cuenca embargo. podra establecerse agencias. 

sucursales o establecimientos en uno O más lugares dentro del territorio 

nacional oenel exterior, sujetlandose a tas disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero.- Objetivo Social 7 ía compañía 

tendrá por objeto. a compra, venta, consignación, intermediación, 

permuta, distribución y comercialización al pormayor y menor de todo tipo 

de materiales, artículos y accesorios de ferreteria y de la construcción 

en general vervortación. exportación, Venta y alquiler de maquinaria, 

herramientas y equipos quese utiliza en la construcción, industria agrícola 

y pecuaria par cumplimiento de sus fines podrá realizar todo acto civil 

y mercantíí con terceras personas naturales O jurídicas que directa o 

»



        indirectamente se relacion jetivo 

la ley y los Estatutos. Articiío Cuarto- Plazo.- El plazo de duración 

de la compañía es de VEINTE Y NCAA contados a partir de la fecha 

de inscripción de la presente escrtura de constitución en el Registro 

Mercantik, no obstante, la compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o  prorrogarlo  sujetándose en cualquier caso a las 

disposiciones Jegales aplicables, — Titulo! Del Capital, Socios, Certificados 

de Aportación, Transferencias de Participaciones. Artículo Quinto.- Capital 

y Participaciones.- El capital social de ta compañía eselde CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICANOS en cinco mil 

participaciones SóGatOS, iguales, acumulativas e indivisibles, de UÑDÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de valor nominal cada una. 

Articulo Sexto.-: Delos Socios” Los socios de la compañía tendran los 

derechos, lás obligaciones y las responsaifládes que se encuentran 

determinadas en la Ley de CS y en el presefé” estatuto, La 

responsabilidad TETÓS socios por las obligaciones sociales se fimitará a valor de 

sus aportacio és individuales. — Artículo Séptimo.- Certificados de 

Aportación" La . compañia — entregará a cada socio un certificado de 

aportación, en el que constará necesariamente su caracterde no negociable, 

y elnúmero de participaciones que por sus aportes les corresponda; serán 

debidamente numerados y llevarán las firmas del Presidente y Gerente de la 

compañia o de las personas que se encuentren haciendo sus veces en 

vitud de sustitución legal o estatutaria. Artículo Octavo.- Transferencias 

de Participaciones” La . participación que tiene cada socio en la 

compañía es transtole por acto entre vivos, en beneficio de otro y otros socios 

de la compañía o de terceros, síse  obtuviere el consentimiento unánime del 

capital social. La cesión se realizará por escritura pública. Estas 

social y este permitido por



transferencias se inscribirán en el libro respectivo de la compañía y 

practicada la inscripción se anulara el certificado de aportación emitido a 

favor del cedente y se extenderá un nuevo a favor del cesionario. 

Artículo Noveno.- Transmisión de participaciones por herencisee”” Las 

participaciones de cada socio de la Compañía son transmisibles por 

herencia. Si los herederos del socio fueren varios, éstos estará 

representados en la compañia por la persona us ellos  designaren. 

Artículo Décimo.- libro de Participaciones.- En la compañia se llevará 

elo Libro de Participaciones y Socios En e que se anotarán los 

- sombres de tos socios con la indicación del número y monto de las 

participaciones aportadas por cada uno de ellos, y además en aquel se 

inscribirán todas las modificaciones y cambios que se produzcan en razón 

de las transferencias O transmisiones. Articulo Décimo Primero.- Pérdida 

o Destrucción de Certificados En caso de perderse o destruirse un 

certificado de aportación, previa la anulación anterior, de lo que se dejará 

constancia en el Libro respectivo para loque se cumplirán las formalidades 

legales correspondientes. Artículo Décimo  Segundo.- Aumento de 

Capital Él. capital social podrá ser aumentado en cualquier tiempo, previa 

resolución de la Junta General, la misma que se deberá tomar con el voto 

favorable de mas de cifáenta por ciento del capital social concurrente a la sesión. 

En casa de acordarse el aumento de capital social, los socios tendrán derecho de 

preferencia-para — suscribirio a prorrata de sus aportes sociales. Ta mayoría 

que la establecida para decidir un aumentó de capital se requerirá para resolver 

cuatquier reforma al estatuto social. Artículo Décimo Tercero.- 

Reducción del Capital.-ATÍ Junta General podrá resolver la reducción del 

capital social deme siempre y cuando ello (6 mplique la 

devolución a los socios de pare de Jas aportaciones realizadas y



        . - «pagadas, excepto cuando sl íon de un socio. Titulo 

UI £jercicio Económico, Balance” Reservas y Distribución de 

«Utilidades. «Artículo Décimo Cuarto.- Ejercicio Económico 'y Balance.- 

.»El ejercicio económico terminará. cada treinta- y uno de aciembrs Ai ma del 

mismo. se someteráa consideración y “conocimiento dela Junta " Géneral, 

y «Jos balances. 8l estado de - pérdidas y «ganancias y de situación, los que irán 

- acompañados del .informe del «gerente. — Durante los quince días anteriores a 

la celebración de le Junta General, los socios podrán examinar en las 

oficinas -de la: compañía - tales balances: e informe. Artículo Décimo 

«Quinto - «Reserva de - Utilidades - = Junta General resolverá sobre la 

. + . : — 
- distribución: de «las utilidades tiquidas y realizadas, de las cuales segregará, 

mm - pa —— 

forzosamente, un cinco por ciento cada anualidad para fórmar e incrementar el 

-- fondo de resería legal, . hasta cuando éste llegue a ser” igual, cuando 

menos, al veinte por ciento del capital social. - Una vez segregado dicho 

porcentaje, anualmente. o completado al límite, la  Júnta Generál podrá 

determinar las cantidades quese destinen a reservas voluntarias o especiales y 

el monto-«de dividendos-que habrá de repartirse entre los socios, en proporción a 

cada participación social pagada. El pago de tales dividendos se realizará 

en las oficinas de la compañia.a partir de la fecha que fije la Junta 

- General pava el efecto Titulo IV Del Gobierno, y, dé la Administración. 

. no: — .. 
- Artículo Décimo Sexto.- Norma General.- E 1 gobierno de la compañía 

-corresponde»a Ja Junta. Genera Socios y: su Administración al Gerente 
a . eo eno 

y al Presidénte. La representación . legal, judicial y' judicial Ja 

-«compañíá será ejercida por. efT5erente Artículo Décimo Séptimo.- De la 

Junta Genera la. Junta General, formada por los socios legalmente 

" convocados | y reunidos, ces el Ó %- supremo dela compañía. — Estará 

mesidida por «tel-Presidente de la compañía o por quién le subreste ya”



,” 

falta de éstos, por el socio que designe ta- junta. Actuará“ como 

Secretario Gener, a falta de éstese designará uh secretario ad-hoc. 

Artículo Décima Octava.-. -Gonvocatorias £ 7: 14: convbcatória a * “Junta 

General de.socios será llevada a cabo por « el “Gerente de la compañía, 

mediante no ¡ds a ladirección registrada por cada Socio éh ella, 

con ocho días de anticipación, - sin contar con el día de la convocatoria, hi el 

de realización de la junta general. Articulo Décimo Noveno.- Quórum de 

Instalación. “£alvo que la ley establezca otra disposición, fa junta veñeral 

de socios. se instalará, en primera  sonvocafóra con la: concurrentia de 

cuando OS al cincuenta y año por-ciento"del capitafGocial Cof'ígual 

salvredad_en segunda convocatoría > . se instalará'con el número de socios 

presentes, 7 Siempre . que se cumplan los demás reguisitos'de ley. * Eh esta 

última convocatoria $e expresará por escrito que la junta se motalará" oh los 

socios .. presentes . ¡Balvo disposición” :en contrario “las ' siones se 

tomarán por mayoría . uta del - capital: social concurrente a lá reunión. 

Los, votos, en. ¿blanco $ las abstenciónes se. sumarán a la mayoría. 

Artículo Vigésimo.-- Atribuciones de la Junta General.- Corresponde á la 

Junta General el ejercicio de las siguientesatribuciones: 2) Designar y remover, 

por las .catisas «determinadas en.la tey al: Presidente, así como fijaf su 

renumeración; - .1) Cósignar y remover, porta causas determinadas en lá Ley, al 

Gerente quién podrá. ser o.no socio de-la “compañía; así comb' Mar su 

remuneración, erñrobar las cuentas y los 'batances e'informés que presente los 

administradores, d Resolver acerca de 'la “forma de reparto de utilidades; 

e) A olvervacerca, de la :amortización detas paries soctales; frÁpibbar la 

admisión de nuevos socios para-lo cual se “requerirá el * “conséntillehto 

unánime del capital social. . Decidir acerca del aumento o disminución del 

capital, la prorroga del contrato social o disclución anticipada de la compañía, así
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al estatuto Ai: ba la exclusión de un socio 
(7 

  

*como cualquier refenm 

por A previstas en el articulo ochenta y dos .de la Ley de Compañias; 

4 y' 1) “Las demás que enta ley oen este: estatuto no estuvieren otorgadas 

a los. administradores. - Articulo, Vigésimo ÓN ne 

ce Socio as. juntas generales de socios son ordinarias y extraordinarias y se 

reunirán en cel: domicilio dela: compañía, previa convocatoria del Gerente y 

sotamente podrán tratarse los asuntos pantualizados en la convocatoria, bajo 

sanción de nulidad.” Artículo» Vigésimo -Segundo.- Junta Generales 

Ordinarias.2i Las juntas ordinarias de. socios se reunirán porlo menos una 

“vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

ecohómico"de ta:compañta Articulo Vigésime Tercero.- Juntas Generales 

a 

' Extrabitiínarias” Las juntas generales extraordinarias de socios sesionarán 

¿ 
én cualquier época" que - sean convocadas de conformidad con la Ley. y los 

“presentes: estatutos Artículo Vigésimo Cuarto.- Junta. UR La 

e o 

 júnta gentral se Entenderá convocada y validamentg Tonstituida, -en, cualquier 

Hompo y lugar, «dentro: del territorio: nacional, para conocer. cualquier, asunto, 

siéfmpre que “este presente : todo el : capital social y los asistentes, 
o 

quienés «deberán suscribir el « acta-bajo sanción de nulidad . de las 

resoluciones acepte por -Ginanimidad  Jda-. celebración de la junta 

Mitversal : Artictilo Vigésimo Quimto.- : Concurrencia de los socios a las 

Juntás' Generales. A las  imjuntas generales concurrirán los socios 

personalmente:op6”” medio de un representante-errtIf caso la representación 

se'- cónferirá por escrta y «con carácter de , especia] para cada junta. 

. a Y - 
“Articulo Vigésimo Sexto.- De-las Actas. y Expedientes - la compañía 

- Hevárá Sibro de “actas de . sesiones de la junta general, las 

- mismas * que: serór legalizadas con las  firmas.. del. Presidente y del 

Secretario de la jenta, y de todos los. socios cuando se trate de 

04



juntas  génerales universales. Se formará un expediente. de cada 

sesión de junta general, elmismo que contendrá la copia del acta y 

los documentos que — justifiquen que las convocatorias han sido 

efeciuadas “de conformidad con la Ley. y los: Estatutos. Se , incorporará 

a dicho expediente todos aquellos documentos que hubieren — sido 

conocidos por la” Junta : General y Las actas se extenderán por 

escrito, al 'anyerso” y' al reverso, debidamente folladas. y rubricadas, 

sin que té : pueda “dejar - espacios. «en blanco entre una acta y otra. 

Articulo Vigésimo Séptimo. hresidente de la  Compañía- - El 

Presidente de la compañía será designado por la junta gendral, para un 

periodo de. dos :añós: pudiendo ser reelegido y continuará. en sus 

unciones” hasta ser -Jegalmente reemplazado. Corresponde al 

Presidente de la compañía: af Presidir fas sesiones de junta general 

alas que asista y «suscribir conjuntamente con el secretario las actas de 

las sesiones ' respectivas; : or econ con el Gerente de la compañía 

los certificados de aportación y extender el que comesponda a cada socio; Y 

o oa al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare se ausentaré o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente; y ' 8) “Las demás «establecidas en el presente estatuto. 

Articulo Vigésimo Octavo.-...Gerente de la- Compañía —“Él Gerente, 

quien podrá ser o no socio dela compañía, será designado por la junta general 

para un periodo de dos Años, pudiendo: ser reelegido. El Gerente continuará 

en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresfonde al Gerente: 

a) cer fa representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

br Convocar a las reuniones de junta general;  c) "Actuar de secretario de 

tas sesiones de junta general  y- firmar con-el Presidente de la compañía . las 

actas de las sesiones respectivas; dd) Suscribir con el Presidente de la



05       compañía los centifipAd de aportación y extender el que corresponda 

a cada socio; nta personal que requiera la compañía y fijar 

su remuneración; DN Presentar a consideración de la junta general 

ordinaria de socios, el informe sobre su administración y Jos balances; 

Ó  Subrogar al Presidente en el ejercicio de sus funciones en caso de que 

faltare, se ausentare o esfuviere impedido de actuar, temporal O 

definitivamente; y TL las demás atribuciones contempladas para 

los administradores.en la Ley de Compañías. Titulo IV Disolución y 

Liquidación. Arfículo Vigésimo Noveno La compañía se disolverá por 

una O más de las causas pievistas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda 

de conformidad conta misma ley Artículo Trigésimo.- Ep todolo que 

no estuviere expresamente establecido o dispuesto en el presente estatuto, 

se aplicarán las normas legales que sean pertinentes. 

DECLARACIONES... Las socios DECLARAN que el capital social con el que se 

constituye esta compañia, es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AME a en cinco mil participaciones del valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, se encuentra integramente 

suscita pagado er ncuenta por cientó de contado y en numerario 

conforme al certificado bancario, y. elsaldo a treinta días plazo de acuerdo 

al cuadro de integración de capital. 

  

  

  

  

      

¡SOCIOS ¡ CAPITAL ¡ CAPITAL | CAPITALPOR TOTAL 
! ! ! 

| [SUSCRITO | PAGADO — | PAGAR | 
Í - e - nm _— NA | yd 

Marcia Gavilanes B7 | 4580 — | 2207 | 22807 $ 4,00 
, y. dí LL AE | at Lu 

¡Silvio Brito Gavifanés O 2 de A 5 1247 

qm aría Brito Gavilanes” 250 12 po 125 $ 125 

i de 7 e: = L 
Ñ 3TAL : 5000// | ¿EA 2500 $ 5.000 
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los comparecienjes designan por mas. a Marcia  Edid Gavilanes 

Berrezueta a, de la compañía ya Maria Belén BritS Gavilanes 

Presidenta” para lo cual se extenderán Jos nombramientos respectivos 

para su mscripción en el Registro Mercantil de Cuenca Autorizan a la 

Doctora Blanca Cabrera Raf realizar todas las gestiones y trámites 

pertinentes para la legalización dela persona jurídica.- Se agrega como 

documento habilitante el certificado que contiene la Cuenta de 

Integración de capital Señor Notario, agregue las cláusulas de rigor 

para la validez de este instrumento. Atentamente  (Firmado)- Dra. 

Blanca Cabrera R- Abogada Matrícula número Ochocientos seis - 

CAA"”- Hasta aquí la Minuta que queda inserta, la misma que 

los otorgantes la aprueban en  fodas sus partes y la dejan 

elevada A Escritura Pública a fin de que surta los efectos de la 

Ley.- Los otorgantes, presentan sus cédulas de identidad 

correspondientes. - Se han cumplido con Jas formalidades legales 

del  caso- A continuación se inserta el referido Documento 

Bancario que forma parte del presente instrumento como 

DOCUMENTO —HABI-
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LITANTE : - “Py BANCO DE GUAYAQUIL, A 

ID - 

  

      

BANCO DE GUAYAQUIL 

TT ? 
Cuenca, de 14 de Octubre del 2009: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una Cuenta de Integración de Capital a nombre d ompañía en formación que se 
denominará “CONSTRUOFERTAS CIA. LTDA”, La cantidad de USD. 2500.00 (DOS 
MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS CON. 00), la cual ha sido 
consignada por: 

1. GAVILANES BERREZUETA MARCIA 1 POR O 
2. BRITO GAVILANES SILVIO RAFAEL” POR 125.00 
3. BRITO GAVILANES MARIA BELEN, o” POR 125.00 

" TOTAL USD 2500.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
_ administradores designados por la nueva Compañía, luego de que la Superintendencia 

de Compañías nos comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado 
concluida y previa entrega al Banco, del estatuto y nombramientos inscritos. 

  

JEFE DE CARTERA Y COMERCIO EXTERIOR 

s " 
» ... . 

JOG 

Hasta aquí el Documento Habilitante que queda ín- 

 



serto.- Leida esta Escritura pública integramente a los  otorgantes, 

por mi el Motario, eichos otorgantes se afirman y se ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de 

acto: de todo lo cual doy fe-“  (fimado)- Marcia E. Gavilanes B.- 

010275318-3.- Silvio Brito.- 010450355-2.- Belén Bnto 

4- A. Andrade O.- Notario Cuatro - 

Se otorgó ante mi, 

confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo, 

Cuenca, en el mismo día de su celebración.- 

  

El Motario 4%. 

_—_ CUENCA — EGUADOR 

  

G.- 010450255- 

en fe de ello, 

signo y sello en 

  

   

    
DOY FE: Que, al márgen del original de esta copia, emoté 

que la misma ha sido aprobada por la Intendencia de Compa 

fas de Cuenca, mediante Resolución Número SC.DIC+.C.09.601 de 

mit A 40za e apro 

fecha diecinueve de los corrientes. DA del 2009. 

EL li     
  
  

  

Ps - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.09.601 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha diez y nueve de octubre del dos 

mil nueve, bajo el No. 625 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública 

de constitución de la compañía denominada: 

CONSTRUOFERTAS CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Segundo literal b) de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte 

2 MERCANTIL 
DEL CANTÓN CUENCA 
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